
 CGT informa a todos los 

trabajadores y trabajadoras de 

Telemarketing de que el pasado 11 de 

noviembre la Audiencia Nacional 

anuló el ERE que había presentado la 

multinacional Atento y que suponía la 

desaparición de 672 

puestos de trabajo. Los 

d e s p i d o s  f u e r o n 

defendidos en el juicio por 

Atento y por los sindicatos 

UGT y CCOO. 

 L a  A u d i e n c i a 

Nacional considera que en 

este ERE se vulneraron los 

derechos fundamentales y la libertad 

sindical de los trabajadores y los 

sindicatos que estaban en contra del 

mismo, organizando un referéndum 

sin las más mínimas garantías 

democráticas. La sentencia confirma 

que esta chapuza es absolutamente 

ilegal y condena a la empresa a 

readmitir en su puesto de trabajo a los 

672 trabajadores. Podéis descargar la 

sentencia desde la página web que 

tenéis más abajo. 

 Esta victoria ha sido gracias a la 

lucha que han protagonizado los 

teleoperadores y teleoperadoras de 

Atento durante los últimos meses. 

Ellos presionaron con su movilización 

a la casta sindical de UGT y CCOO que 

negociaba este ERE y que intentó 

l a v a r s e  l a  c a r a  y  q u i t a r s e 

responsabilidad a través de un 

referéndum trampa. Sin embargo, las 

trampas tarde o temprano acaban 

saliendo a la luz y en este caso queda 

claro que estos burócratas que 

apañaron con la empresa 672 despidos 

no se han salido con la suya. 

 No es el único ERE que las 

direcciones sindicales de 

UGT y CCOO han aprobado 

y firmado en los últimos 

años. Recordamos EREs 

firmados en empresas 

como Sitel, GSS, Unitono, 

CATSA, Teletech, etc. 

 Pero la lucha sirve, y 

para ello hay que organizarse en los 

centros de trabajo e impedir que 

ningún sindicato tenga tentaciones de 

aceptar las tesis empresariales, que 

siempre defienden ganar más a costa 

de los que menos tienen. Este ERE es 

un ejemplo de que si luchas puedes 

ganar, pero si no luchas estás perdido. 

 Los delegados de UGT y CCOO 

en las empresas deberían explicar cuál 

es la función de un representante, si 

defender con su firma y en los juicios 

los despidos de las empresas o luchar 

contra ellos por todos los medios que 

permite la acción sindical. 

 En CGT tenemos claro de qué 

lado estamos y a quién defendemos y 

consideramos como propia la victoria 

de los trabajadores de Atento. Ellos 

han dado un ejemplo de cuál es el 

camino ante las agresiones de las 

empresas. 
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